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PROGRAMA DIRIGIDO ÚNICAMENTE A FAMILIAS CON MENORES A CARGO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. PARA OPTAR A ESTA AYUDA NO DEBEN SUPERAR LOS SIGUIENTES LÍMITES DE INGRESOS MENSUALES.
	UNIDAD FAMILIAR
	LÍMITE INGRESOS MENSUAL

	1 ADULTO +1 MENOR
	836,65 €

	1 ADULTO + 2 MENORES
	1029,73 €

	1 ADULTO + 3 MENORES
	1222,80 €

	2 ADULTOS + 1 MENOR
	1158,45 €

	2 ADULTOS + 2 MENORES
	1351,52 €

	2 ADULTOS + 3 MENORES
	1544,60 €

	3 ADULTOS + 1 MENOR
	1480,24 €

	3 ADULTOS + 2 MENORES
	1673,31 €

	3 ADULTOS + 3 MENORES
	1866,40 €




AQUELLAS PERSONAS INTERESADAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS, DEBERÁN ACUDIR AL DESPACHO DE LA TRABAJADORA SOCIAL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN 11 DE JUNIO.
· IMPRESCINDIBLE ACUDIR CON LA SIGUIENTES DOCUMENTACIÓN:

· FOTOCOPIA DEL DNI DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR
· FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA
· JUSTIFICANTE DE LOS INGRESOS DE LOS 3 MESES ANTERIORES a la solicitud COMO, POR EJEMPLO: NÓMINAS, CUANTÍA DE LA PENSIÓN SI LA HUBIERA, CUANTÍA DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO O SUBSIDIO, CUANTÍA RENTA GARANTIZADA O INGRESO MÍNIMO VITAL, PENSIÓN COMPENSATORIA SI LA HUBIERA Y PENSIÓN DE ALIMENTOS DE HIJOS SI LA HUBIERA.


Se valorará como criterio prioritario de acceso a la ayuda el mayor número de menores a cargo que formen parte de la unidad familiar. Si aun así persistiera la situación de igualdad de acceso, se valorará como último criterio selectivo de acceso la menor cuantía de ingresos económicos de la unidad familiar.
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